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RESOLUCIÓN DESAJBUR21-10  
12 de enero de 2021   

 
“Por medio de la cual se resuelven las solicitudes de inscripciones y se conforma 

la Lista de Auxiliares de la Justicia.” 
 
EL DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA - SANTANDER, en ejercicio de sus facultades legales 
estatutarias conferidas en el artículo 103 de la Ley 270 de 1996 y los Acuerdos 
PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015 y demás, expedidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Acuerdo No. PSAA15-10448 de Diciembre 28 de 2.015, expedido por la 
otrora Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, reglamentó la 
actividad de los Auxiliares de la Justicia, disponiendo en su artículo 29 derogar 
todas las disposiciones anteriores que regulaban dicha materia, es decir, aquellas 
contempladas en los Acuerdos No.1518 de 2002, 5473 de 2009, 7339 de 2010, 
7490 de 2010, 8208 de 2.011, 9177 de 2.012. 
  
Que el Artículo 1º del Acuerdo PSAA10448 de 2.015, señala el plazo y  la fecha de 
la apertura de la  inscripción para los cargos de  Auxiliares de Justicia. 
 
Que en el mes de octubre de 2020, esta Dirección Ejecutiva Seccional publicó el 
aviso de convocatoria en las carteleras de la Oficina Judicial de Bucaramanga, en 
la Oficina de Apoyo de San Gil y en las Oficinas de Servicios de Barrancabermeja, 
Socorro y Vélez, igualmente se publicó en la página web, con el fin de informar a 
las personas naturales o jurídicas que tuvieran interés en formar parte de la lista 
de auxiliares de la justicia que se utilizará en los despachos judiciales de la 
comprensión territorial de los Distritos Judiciales de Bucaramanga y San Gil, que a 
partir del primero (1º) de noviembre de 2020 se daría apertura al proceso de 
inscripción para conformar dicha lista, respecto de todos los cargos descritos en el 
Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, expedido por la otrora Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Que para efectos de la inscripción, la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial de Santander habilitó el correo electrónico 
ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co para recibir las solicitudes 
correspondientes. 
 
Que en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co sección 
Consejo de la Judicatura enlace Actos Administrativos, se encuentra la 
información relativa a las clases de cargos –Secuestres, Partidores, Traductores, 
Intérpretes, Liquidadores, Síndicos y Administradores de Bienes-, los requisitos 
para su desempeño y demás, contenidos en el Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, 
expedido por la otrora Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Que en aras de establecer los términos de la convocatoria, se estableció un 
cronograma del proceso de inscripción y conformación de las listas de Auxiliares 
de la Justicia en esta circunscripción, así: 
 

CRONOGRAMA 

FECHA ACTIVIDAD 
Todo el mes de noviembre de 2020 Inscripciones por correo electrónico (Revisar 

Acuerdo 10448 de 2015) 

1-15 de diciembre de 2020  Verificación de requisitos 

16-18 de diciembre de 2020  Elaboración de listas de Auxiliares de la Justicia 

12-25 de enero de 2021 Publicación de listas 

26 de enero-8 de febrero de 2021 Presentación de recursos 

9-16 de febrero de 2021 Trámite de recursos de reposición y decisión de 
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objeciones 

1-13 de marzo de 2021 (solo para secuestres)| Presentación de pólizas de garantía 

15-24 de marzo de 2021  Integración lista definitiva de Auxiliares de la 
Justicia 

Del 1 de abril de 2021 al 31 de marzo de 2023  Vigencia de las listas 

   
Que en cumplimiento del cronograma establecido, se recibieron inscripciones 
durante el término comprendido entre el 1º y el 30 de noviembre de 2020. 
 
Que en cumplimiento de lo antes expuesto, del 1 de diciembre al 15 de diciembre 
de 2020 se verificó el cumplimiento de requisitos de aquellos aspirantes inscritos 
para integrar las Listas de Auxiliares de la Justicia.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Bucaramanga – Santander, 
 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Por reunir los requisitos necesarios para desempeñar los 
distintos cargos convocados, se conforma la lista de Auxiliares de la Justicia, con 
las personas que se relacionan a continuación, conforme los cargos y ubicaciones 
indicadas, así: 
 
Para el Municipio de BUCARAMANGA 
 
- ACEVEDO SAENZ Mary Luz C.C. 63.497.860 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- ACOSTA TARAZONA Pedro  C.C. 91.213.024 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor 
 
- ARREDONDO LOBO Margarita Rosa  C.C. 1.065.592.383 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor 
 
- BERMUDEZ SANTOS Rafael C.C. # 91.231.556 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- BOHORQUEZ GONZÁLEZ Jose Elberto C.C. 5.736.229 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- CÁRDENAS FONTECHA Luis Alberto C.C. 91.210.540 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- CÁRDENAS VALENCIA Fabio C.C. 91.230.028 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- CARREÑO OSORIO Claudia Patricia C.C. 63.319.727 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- CASTELLANOS ARIAS Mercedes 37.829.258 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor – Liquidador 
 
- COTE VILLAMIZAR Francisco Alberto  C.C. 91.283.332 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor 
 
- ESTUPIÑÁN FONSECA Flor Alba  C.C. 63.321.078 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor 
 
- - FERREIRA GOMEZ Juan Carlos   C.C.  91.277.177 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Liquidador  
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- GALVIS TORRES Raúl   C.C.  88.203.499 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Liquidador – Síndico 
 
- JEREZ FLOREZ Fany Amparo  C.C. 28.358.390 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor  
 
- LEAL FLOREZ Mónica Lucía   C.C. 63.396.618 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- MORENO MORENO Aleida   C.C. 63.296.474 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- QUINTERO JEREZ Norberto  C.C. 91.340.056 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- RAMÍREZ ROJAS Celso Jaime  C.C. 1.010.184.471 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor  
 
- ROJAS TARAZONA María Eunice  C.C. 63.296.172 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor  
 
- ROJAS TARAZONA Luz Jeaneth   C.C. 63.304.964 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- RUEDA PARRA Martha  C.C. 37.892.972 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor – Liquidador 
 
- SANDOVAL ROJAS Hermes  C.C.     C.C.  91.216.541 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- SOTELO DELGADILLO Yadira  C.C. 41.777.698 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- UPARELA IMBETT Nuris Narcisa   C.C.  42.996.203 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- VILLAMIZAR MOLINA Carlos Alberto  C.C. 91.489.592 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Liquidador 
 
 
PARA EL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA 
 
 
- MARQUEZ DE SÁNCHEZ Mary Isabel   C.C. #  28.008.614 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
 
PARA EL MUNICIPIO DE CIMITARRA 
 
- FLOREZ CALDERÓN Jackeline  C.C. 63.253.425 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor 
 
 
PARA EL MUNICIPIO DE MÁLAGA 
 
- GONZÁLEZ ORTIZ Juan Carlos  C.C. 1.098.662.406 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
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PARA EL MUNICIPIO DE SAN GIL 
 
 
- GARCÍA LASCANO Elizabeth Margarita   C.C.  32.701.655 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- GUALDRÓN RÍOS Lina Rocío   C.C.  37.898.523 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- GUARIN PATIÑO Martha Consuelo  C.C.  37.892.048 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor 
 
- GUEVARA GUALDRÓN Heli  C.C. 5.745.436 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor 
 
- LÓPEZ RUEDA Erid   C.C. 37.889.707 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- ORTIZ PIMIENTO Leydi Patricia   C.C. 37.899.482 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- PEDRAZA PÉREZ Diana Marcela   C.C. 37.863.523 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- PINEDA AREVALO Oscar Julian  C.C.  13.873.943 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor 
 
- RODRÍGUEZ BAYONA Nohora Beatriz   C.C. 37.889.755 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- RUIZ RUEDA Carmen Cecilia   C.C.  37.812.779 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- URIBE QUINTERO Marisol   C.C. 37.946.633 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Liquidador. 
 
 
PARA EL MUNICIPIO DE EL SOCORRO 
 
 
- RUIZ RUEDA Carmen Cecilia   C.C.  37.812.779 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor. 
 
- PINEDA AREVALO Oscar Julian  C.C.  13.873.943 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor 
 
- VELASQUEZ POVEDA Orlando C.C.  91.104.815 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor 
 
  
ARTÍCULO SEGUNDO: Por no reunir los requisitos establecidos en el capítulo III 
del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015 expedido por la otrora Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura, o por tratarse de oficios o especialidades 
NO CONVOCADOS, no serán incluidos en la Lista de Auxiliares de la Justicia las 
siguientes personas inscritas, respecto de los cargos que se relacionan a 
continuación: 
 
 
- ACEVEDO ESTEVEZ Cristina  C.C. 63.359.880 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor – Liquidador 
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- AMAYA ORTEGA Gustavo C.C. # 13.833.331 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Perito. 
 
- ANGARITA MONSALVE Damaris  C.C. 63.254.591 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Contador 
 
- CASTELLANOS BUSTAMANTE Álvaro  C.C.  5.563.644 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor – Liquidador 
 
- CUADROS CÁSERES Victor Emilio  C.C.  91.250.491 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Perito - Topógrafo 
 
- DMW1 JURÍDICA S.A.S  Nit.  9010257471 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Perito – Topógrafo 
 
- DUEÑAS MORENO William Ernesto  C.C.  7.180.566 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Perito - Topógrafo 
 
- FLOREZ CALDERÓN Jackeline  C.C. 63.253.425 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Curador Ad Litem – Perito abogado – Esp. Derecho 
Público/Admon. 
 
- FORERO PEÑA Jose Edgar  C.C. 7.304.882 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Perito avaluador de bienes inmuebles, bienes 
muebles, avaluador de intangibles y de daños y perjuicios. 
 
- FRANCO RODRÍGUEZ Gustavo Andrés  C.C.  91.511.900 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor - Liquidador 
 
- GUTIERREZ MANCILLA Gonzalo C.C. # 13.814.139 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Perito. 
 
- JACOME RANGEL Gustavo C.C. # 13.254.259 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor – Liquidador 
 
- MARQUEZ DE SÁNCHEZ Mary Isabel   C.C. #  28.008.614 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Curador Ad Litem 
 
- MENDOZA ROMERO Leidy Johanna   C.C.  37.864.683 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Traductor 
 
- PEDROZA MANTILLA Lucila  C.C. 37.862.120 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Partidor - Perito avaluador de bienes inmuebles. 
 
- RANGEL AMORTEGUI Julio Enrique C.C. # 91.259.196 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Perito. 
 
- RODRÍGUEZ DAZA Yenny   C.C.  1.101.687.330 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Traductor 
 
- TRIANA CORZO Maria Eugenia  C.C. 28.099.366 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Perito – Experto Avaluador de intangibles. 
 
- UPARELA IMBETT Nuris Narcisa   C.C. #  42.996.203 
OFICIO O ESPECIALIDAD: Liquidador.  
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SIN FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN DILIGENCIADO Y/O EXTEMPORANEO 
 
 
- GUTIERREZ MANCILLA Gonzalo  C.C. 13.814.139 
 
- CASTILLO CÁRDENAS Mauricio  C.C. 91-107.459 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición ante esta Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y de 
apelación ante la Unidad Nacional de Registro de Abogados los cuales deberán 
interponerse de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y siguientes del 
CPACA, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 21 del Acuerdo PSAA15-10448. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición.   
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bucaramanga, a los doce (12) días del mes de enero de 2020. 
 
  

 
 
 
 

JORGE EDUARDO VESGA CARREÑO 
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga 

 
 
Proyectó: RRA 

 

 


